
 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

 

Doña Adriana del Mar Álvarez López, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Huércal-Overa, por medio del presente 

HAGO SABER: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 56 y 57 de la Ley de Régimen Electoral General, los lugares públicos, y locales 

oficiales para la realización de Actos Públicos y Emplazamiento gratuito de propaganda Electoral disponibles para las Elecciones 

Autonómicas a celebrar el día 17 de mayo de 2026 son los siguientes: 

ALBANCHEZ 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Espacio Escénico Rafael Alberti (Todos los horarios). 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muros de la Carretera A-1100. 

- Muros del “Camino Nuevo”. 

ALBOX 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Salón de consultorio Llano del Espino. 

- Salón Social Llano de las Ánimas. 

- Plaza del Llano de los Olleres. 

- Casa del médico y consultorio en las Pocicas. 

- Salón Social de Aljambra. 

- Plaza San Francisco. 

- Plaza Mayor. 

- Plaza de Locaiba. 

- Plaza San Antonio. 

- Plaza Diego Capel. 

- Plaza de Los Segovias. 

- Pabellón Municipal de “Las Ventas”. 

- Plaza de Salta. 

- Centro del Agua y Salud. 

- Plaza Miras Carrasco. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Las farolas y postes del término municipal por el sistema de banderolas. 

- Carteles: Muros de la rambla, la zona comprendida desde el Puente Principal, sito en Avenida Puente, hasta intersección 

con subida a Muros (aguas abajo, márgen izquierda). Unos 100 metros de longitud por 2 de alto. 

- Pancartas y carteles colgados: Avenida Pío XII, Plaza de San Francisco e intersección con la calle San Leonardo, Avenida 

Lepanto, Avenida América, Calle Rulador y Calle Ramón y Cajal. 

ALCÓNTAR 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- El Hogar en Alcóntar. 

- Escuela de Adultos en la Barriada de Hijate. 

Los locales señalados podrán utilizarse todas las mañanas, por las tardes a partir de las 18,30 horas en días laborales y 

libremente todos los fines de semana. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes 

o farolas por el sistema de banderolas son: 

- En Alcóntar: Los muros del Puente, a ambos lados, los muros del Altillo, el recinto de la casa denominada Casa del Médico, 

El colegio, La Ramblilla y los muros de accesos a las barriadas y diseminados. 

- En Hijate, la carretera, todo el recinto del Colegio Rural, la Escuela de Adultos, calle Miguel Hernández (la panadería), 

Plaza los Prados y Calle Pilares. 

ARBOLEAS 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Museo Pedro Gilabert, en horario de 18,00 a 20,00 horas. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muros de Contención del Ayuntamiento. 
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- Farolas de alumbrado público en distintos puntos de la población. 

- Pancartas expuestas en diversas zonas del municipio. 

ARMUÑA DE ALMANZORA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Espacio Escénico del Edificio de Bienestar Social, sito en Calle Eras, nº 14, de Armuña de Almanzora, estando disponible, 

para su utilización, durante todos los días de la campaña electoral en horario de 17,00 a 24,00 horas. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Fachada norte del Ayuntamiento y las farolas del alumbrado público de la Calle Castillo, a los efectos de colocación 

mediante el sistema de banderolas. 

BACARES 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Salón de espacios culturales situado en la calle Sierra de Filabres, nº 2. De lunes a domingo de 18,00 a 22,00 horas. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Mediante sistema de carteles, fachadas de edificios municipales en la calle Sierra Filabres, calle Antonio Díaz González, 

Plaza Fuente Grande, Placeta Martínez Oña y Plaza de Fuente San Juan. 

- Por el sistema de pancartas y carteles colgados, calle Sierra de Filabres, Plaza de Filabres, calle Antonio Díaz González, 

Plaza Fuente Grande, Placeta Martínez Oña y Plaza de Fuente San Juan. 

BAYARQUE 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, de lunes a domingo de 

18,00 a 24,00 horas: 

- Colegio Público sito en Calle Escuelas, nº 2, bajo. 

- Espacio Polivalente sito en Calle Cerrillo, nº 12. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Mediante sistema de carteles, Calle Horno, nº 16 (Fachada Centro Guadalinfo), Calle Collado, nº 8 (Muro Piscina Municipal). 

- Por el sistema de pancartas y banderolas, Calle Horno, Calle Cerrillo y Calle Collado. 

CANTORIA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Teatro Saavedra. Calle Romero, nº 14. 

- Edificio de Servicios Múltiples. Calle estación s/n (antiguo almacén de RENFE, Barriada de Almanzora). 

- Plaza Palacio de Almanzora. Calle Estación, s/n Barriada de Almanzora. 

Los locales señalados podrán utilizarse de lunes a domingo, desde las 15,00 horas a las 24,00 horas. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Las farolas de alumbrado de público y cableado de alumbrado público y vallas municipales. 

CHERCOS 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Teatro Municipal sito en Avenida de Andalucía, s/n. Todos los horarios 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Avenida de Andalucía, en el espacio comprendido entre el n.º 21 y n.º 18. 

CHIRIVEL 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Centro Socio Cultural Lavadero disponible de lunes a Domingo en horario de 16,00 a 24,00 horas. 

- Salón Socio Cultural de El Contador disponible de lunes a Domingo en horario de 16,00 a 24,00 horas. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Pancartas y carteles colgados en calles del pueblo de Chirivel, y calles de la aldea de El Contador. 

- Las farolas y postes del término municipal por el sistema de banderolas sitas en farolas de Avenida de Andalucía y entradas 

al pueblo de Chirivel y de la aldea de El Contador. 

FINES 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Salón Municipal, sito en Avenida Rey Juan Carlos I. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Tablones ubicados en la entrada Este y Oeste del núcleo urbano. 

HUÉRCAL-OVERA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

• Casco urbano: 

- Salón Social del Calvario. 

- Plaza de San Isidro. 

- Plaza Reina Sofía (Montecastillo). 
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- Salón Social de la Molineta. 

- Plaza de la Constitución. 

- Paseo Calvario. 

- Plaza Era de la Virgen. 

- Salón Social Barrio Plaza de Toros. 

- Plaza Mayor. 

- Plaza de España. 

- Paseo Alameda. 

- Cine municipal. 

- Teatro “Villa de Huércal-Overa”, horario según disponibilidad del mismo. 

• Pedanías: 

- El Puertecico: Salón Social. 

-  Santa María de Nieva: Salón Social Nuevo. 

- La Hoya: Salón Social. 

- El Gor: Salón Social. 

- La Loma: Salón Social. 

- Urcal: Salón Social. 

- Las Labores: Salón Social. 

- Góñar: Salón Social. 

- Las Norias: Salón Social. 

- San Francisco: Salón Social. 

- El Saltador: Salón Social. 

- Las Menas (Overa): Salón Social. 

- El Pilar (Overa): Salón Social. 

- La Concepción (Overa): Salón Escuelas. 

- Rambla Grande: Salón Social. 

- Almajalejo: Salón Social. 

- Santa Bárbara: Salón Social. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Banderolas en farolas en las siguientes calles del casco urbano: 

• Carretera Estación, desde Jefatura de Policía Local hasta Centro de la Mujer. Avenida Guillermo Reyna, desde 

rotonda de la Paz hasta rotonda Campo de Fútbol. Avenida Felipe VI. Avenida Doctora Ana Parra. Calle Carretera 

(desde Plaza Adrián García hasta el Puente de San Isidro) 

• En los tablones que el Ayuntamiento habilitará a tal efecto en los lugares que se indican a continuación. 

- Vallas del recinto ferial, 10 unidades. 

- Vallas del hospital, 10 unidades. 

- Vallado del Parque Adolfo Suarez, 10 unidades. 

- Plaza de Overa (3 unidades y 1 unidad a doble cara) 

- Plaza de Nieva (2 unidades y 1 unidad a doble cara) 

- Plaza de San Francisco (1 unidad y 1 unidad a doble cara) 

- Plaza de Úrcal (1 unidad a doble cara) 

- Banderolas en farolas en las distintas pedanías del municipio. 

- Se podrán colocar pancartas siempre que no se instalen sobre el tráfico rodado, ocupando todo el ancho de las calles. 

LAROYA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Nave de usos múltiples, todos los horarios. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles y pancartas son: 

- Calle de la Estación, en farola, postes publicitarios y tablones de anuncios. 

LÍJAR 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Plaza de la Paz. 

- Plaza de Abajo. 

- Espacio escénico. 

- De lunes a domingo de 18,00 a 22,00. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Fachadas de edificios municipales excepto Ayuntamiento y CPR Filabres. 

- Gimnasio municipal en Calle Parral. 

- Calle Antonio Sirvent. 

3. Los emplazamientos disponibles para pancartas y carteles colgados son: 

- Carretera Chercos-Lijar-Albanchez, farolas y barandas. 
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LÚCAR 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Para Lúcar Núcleo urbano, espacio cultural Marín de Poveda (Antiguo Cuartel). 

- Para la Barriada de Cela, Salón Colegio de Cela. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

-Las calles Marín de Poveda, Carretera de Lúcar a Cela y Calle La Balsa, para pancartas, banderolas y fijación mediante 

cordel de cartelería. 

MACAEL 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Auditorio de la guardería. 

- Teatro. 

- Edificio Vaticano. 

- Plaza de la Constitución. 

- Boulevard de Macael. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

• Las farolas y postes del término municipal por el sistema de banderolas. 

- Carretera de Tahal, 

- Avenida de Andalucía. 

- Avenida Olula del Rio. 

• En farolas, postes publicitarios y tablones de anuncios. 

MARIA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Salón del Tele Club en la Barriada de Cañadas de Cañepla. 

- Salón de Plenos del Ayuntamiento disponible salvo celebración de pleno. 

- Cada de la Juventud sita en calle Mártires de Turón. 

- Salón de la Casa de los Arcos en Cañadas de Cañepla. 

- Placeta de los Salazares en María. 

- Placeta de la Barriada de Cañadas de Cañepla. 

- Plaza de la Encarnación de María. 

- Pista Polideportiva en calle Virgen de la Cabeza. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Almacenes del Ayuntamiento en Calle Nueva (30 m2). 

OLULA DEL RIO 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Espacio Escénico Municipal, situado en Calle La Hoya, con una capacidad de 300 personas, utilizable diariamente, a partir 

de las 20,00 horas. 

- Salón de Actos del Conservatorio Elemental de Música, situado en calle Mercado s/n, con capacidad para 300 personas y 

utilizable diariamente a partir de las 20,00 horas. 

- Escenario del Parque San Pablo, situado en calle San Pablo, con capacidad para 600 personas, utilizable todo el día y a 

cualquier hora. 

- Nave polivalente Municipal, situada en Avda. Ver de Olula, con capacidad para 2.000 personas, utilizable todo el día y a 

cualquier hora. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Paneles Municipales para pegado de carteles en las Cuatro Esquinas, en muro “LABORDA” de la Avenida Almanzora, en 

pared de edificio calle Almería y Parque San Pablo y en edificio de la Avenida la Legión junto al salón de juegos (NO 

PERMITIÉNDOSE ningún pegado de cartel en sitio distinto). 

- Columna de las farolas de alumbrado público de toda la Avenida Almanzora, Avenida de la Legión Española y Avenida 

Pintor Antonio López (antigua Carretera Alta), para pancartas y carteles colgantes. 

- Las pancartas se podrán instalar también en las siguientes calles: Granada, García Lorca, Ramón y Cajal, Avenida de 

Andalucía, Avenida Ver de Olula, Camino de los Huertos y Avenida Macael. Y además en las calles principales de los 

distintos barrios del Municipio. 

ORIA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Edificio servicios Múltiples en Oria. 

- Edificio Salón Social en Cerricos. 

- Edificio Salón Social en Rambla de Oria. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muro en Avenida de Andalucía frente al centro de la 3ª Edad. 

- Muro entrada al núcleo urbano Barriada Ermita-Rambla de Oria. 

- Junto parada autobús, Calle Concejala Remedios Simón del núcleo urbano Barriada Cerricos. 
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PARTALOA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Nave espacio escénico 

- Plaza de la Constitución 

- Plaza Piedra Amarilla 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muro municipal sito en la entrada de la Población de unos 70 metros cuadrados. 

PURCHENA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Salón de Actos del Ayuntamiento nuevo, en plaza Larga nº 12. 

- Espacio Escénico, en Rambla de Almería. 

- Placeta Manolo Municipal. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

• Las farolas y postes del término municipal por el sistema de banderolas. 

- Valla en Avenida Camino verde, junto a Bar Cano. 

- Farolas del casco urbano y pancartas en vía pública. 

SERÓN 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Salón de proyecciones de la Casa de la Cultura, sita en Plaza Nueva, 3. 

- Salón social de la Barriada Rural de Los Zoilos. 

- Salón social de la Barriada Rural de Reconco-Canata. 

- Salón social de la Barriada Rural de la Jauca. 

- Salón social de la Barriada Rural del Valle. 

- Salón de la Estación. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Las calles Real, Gadil y Avenida Lepanto, Plaza de Los Zoilos, Zona de la Estación y carteleras junto a paradas de 

autobuses, para pancartas, banderolas y fijación mediante cordel de cartelería. 

SIERRO 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Espacio Escénico de Sierro, en Calle Paseo de la Cruz Colora. Todos los horarios. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

• Las farolas y postes del término municipal por el sistema de banderolas. 

- Muro emplazado en el lugar conocido como “Las Camaricas”, ubicado en Calle Carretera de Almería. 

SOMOTIN 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Salón de Actos y Bajos del Ayuntamiento sito en plaza del Santo nº 6. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muro de Los Caños (50m). 

- Muro de los Alamos (85m). 

SUFLI 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Espacio Escénico de Suflí, todos los horarios. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muro del patio del colegio. 

• Para pancartas y carteles colgados o postes por el sistema de banderolas. 

- Su colocación puede ser en todas las calles del municipio. 

TABERNO 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Sala Espacio Escénico, sita en Calle Granada s/n de Taberno. 

- Salón Social Barriada de Los Llanos. 

- Salón Social Barriada de Santopetar. 

- Plaza Francisco Fábrega “El Rubio” de Taberno. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Lavaderos públicos de Taberno, Santopetar, Los Llanos y los Pardos. 

- Muros de contención en vías públicas de las Barriadas y de Taberno núcleo urbano. 

- Postes de farolas de alumbrado público en Avenida de la Libertad y Avenida de Murcia y Avenida de Andalucía, Avenida 

Juan Carlos I, Calle Carril. 
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TÍJOLA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, a partir de las 15,00 horas: 

- Casa de Cultura “Fidela Campiña”. 

- Salón de Usos Múltiples de El Higueral. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Avenida José Antonio. 

- Calle Huertas de la Polaca. 

- Plaza Reyes Católicos. 

- Calle Virgen del Socorro. 

- Calle Enriqueta Reche (Entidad de El Higueral). 

- Avenida de los Ferroviarios (Entidad Cela-Estación). 

URRÁCAL 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral: 

- Salón de Usos Múltiples en Calle Luis Caparros s/n. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Muro de contención ubicado en subida a la ermita y farolas. 

VÉLEZ-BLANCO 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

• Vélez-Blanco. 

- Teatro Municipal en calle Teatro. 

- Placeta de San Lázaro. 

- Placeta de la Tercia. 

• Pedanía de Topares. 

- Salón de la Escuelas de niños. 

- Salón de la Escuelas de niñas, de lunes a viernes a partir de las 18,00 horas y resto de semana durante las 24 horas. 

- Placeta de San Antonio.        

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

•  Vélez Blanco. 

- Farolas de la entrada a Vélez-Blanco, desde Vélez-Rubio. 

- Farolas de la Calle Corredera. 

• Pedanía de Topares. 

- Farolas de la entrada a Topares desde Vélez-Blanco 

• Colocación de carteles: 

• Pueblo: 

- Calle Balsa Parra, (muro 22m2, muro 7m2, pared 196m2, muro frente antiguo cine 68m2) 

- Calle Calasparra (muro 15m2, pared 162m2) 

- Calle Hospital (muro 20m2) 

- Calle Palacio (muro 84m2) 

- Calle Infantas (muro 90m2 y muro 13m2) 

- Calle Federico de Motos (muro 62m2) 

- Calle San Francisco (muro 46m2 y muro 21m2) 

- Calle Concepción (muro 78m2) 

- Calle Barracas (muro travesía 56m2) 

- Calle Piamonte (muro 144m2 y muro 42m2) 

- Calle Cruces (muro 52m2) 

- Calle Curtidores (muro 9m2) 

• Pedanía de Topares. 

- Carretera de Vélez Blanco a Topares (muro 32m2, muro 40m2 y muro frente iglesia y Plaza San Antonio 115m2) 

- Calle Mayor (muro 16m2) 

- Carrera de Baza (muro 3m2, Fuente 17m2 y Lavadero 95m2) 

- Camino de Bujejar (muro 15m2 y muro 30m2) 

VELEZ-RUBIO 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Salón antigua Biblioteca sita en Calle San Pedro s/n. 

- Casa Juventud, sita en Calle Tenerías nº 4. 

- Plazas Públicas, excepto Plaza de la Encarnación. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Carteles colgados y farolas por el sistema de banderolas exclusivamente en travesía de Vélez-Rubio de la antigua carretera 

N-342 y carretera hacía Vélez-Blanco, de forma que no interrumpa el tráfico rodado. 

- Carteles pancartas colocados transversalmente colocados en la vía pública de forma que no interrumpa el tráfico rodado. 
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ZURGENA 

1. Locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita de actos para la campaña electoral, todos los horarios: 

- Teatro Municipal, sito en Calle Pinar de Zurgena, nº 8. 

- Cocherón de la Renfe, sito en calle 5º centenario s/n, Barriada de la Alfoquia. 

2. Los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles son: 

- Todas las farolas del municipio para el sistema de banderolas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de la normativa electoral vigente. 

Dado en Huércal-Overa, el día siete de abril de dos mil veintiséis. 

 LA PRESIDENTA, Adriana del Mar Álvarez López. 
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